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REsoLUcróN ADMtNtsrRATtvA

Ciudad de México, a '2a
r, Ár- n

La Subprocuraduría Ambienta[, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México, con fu ndamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y Xll, 6 fracc¡ón

lll, 15 BIS 4 fracciones lyx,Zl,27 fracción V|,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Regtamento, habiendo analizado los
etementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2022-6655-SPA-4993 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite ta presente Resolución considerando los siguientes:----

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡miento de esta
autoridad, los s¡guientes hechos: (...)Ilene un perro mestizo omarrodo con un lozo que no mide más de medio
metro de lorgo, el perro no se puede ni mover, lo moltratan, no le don de comer, no lo boñon, no lo otienden y si se

llego o soltor, le pegon y lo vuelven o omorror. A consecuencio de eso, el perro se ho vuelto ogresivo y ansioso (...)

IHechos que t¡enen lugar en calle San Victorio, Manzana 648, Lote 24, Cotonia Ped regal de Santa Ú rsula, Alca ld ía

Coyoacánl (.../.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México; asícomo
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la
presente denu ncia.

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el a rtícu lo 11, fracción I y 55, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de Méx¡co, es

consíderada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
reat¡zar acc¡ones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instanc¡as y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines.

PA(XUfü
B¡enestar an¡mal

La denunc¡a ciudadana se refiere al mattrato animal del que es objeto un ejemptar cantno ubicad o en calle San

Victorio, Manzana 648, Lote 24, Colonia PedregaI de Santa Úrsula, Alcaldía Coyoacán
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Al respecto, la Ley de Protección a los An imales de la Ciudad de México en su artícu lo 24 señala q ue se consideran
actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida
del animal o que afecte su bienestar, pr¡varlo de a¡re, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie,
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Su bprocurad uría real¡zó dos v¡s¡tas de reconocimiento de hechos, donde se notificó la denuncia; posteriormente
mantuvo comunicación con la persona a cargo del canino, quien hizo del conocimiento al personat de esta
SubprocuradurÍa que dicho ejemplar que fue señalado en el escr¡to de denuncia, ya no se encuentran en el
inmueble, por lo que los hechos denunciados que motivaron su denuncia dejaron de existir.

Es de resaltar q ue, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denu nc¡ante,
se le h¡zo de conoc¡m¡ento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que

est¡mara pertinentes en [a investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del Reglamento de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territoria{de [a Ciudad de México; sin embargo
durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran
determinar incumpt¡m¡ento a la normatividad en mater¡a de bienestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino local¡zado en el inmueble denunciado, esta
Ent¡dad se encuentra imposibilidad materialmente, en virtud de que dejaron de existir los hechos
denunciados, al ya no encontrase el ejemptar canino en el lugar de la denuncia.

En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se le hizo

de conocim¡ento que contaba con un término de seis d ías hábiles para aportar las pruebas que est¡mara
pert¡nentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de investigación,
no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar incumplim¡ento a la

normatividad en mater¡a de bienestar animal, por lo que esta Entidad se encuentra imposibilitada para

cont¡n uar con ta investigación.
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La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por Io que el resultado de

se em¡te en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que substancien otr¿s autorida
ámbito de sus respectivas competenc¡as.
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En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad
con el artícuto 27 fracciín Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material, en virtud de
que dejaron de existir los hechos denu nciados, al ya no encontrase el ejemplar can¡no en el lugar de ta denu ncia.
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PRIMERO,- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de México.------

SEGUNDO.- Remítase et expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.--------------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.
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C.c.a.e.p. L¡4. Mariana 8oy Tañborell. Procur¿dor¿ Ambiental y del Ordenamiento Territoria¡ de la CDMX. Para su super¡or conocimi
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se:

Así lo proveyó y f¡rma la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los
Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de Ia Ciudad de México, con fundamento
en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al
de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento.----
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